
TIA TJA/ 2aS/ Ogt / 2023

JUSTiCIA ADMINISI'RATTVÀ

DEL ESTADO DE MORELOS

Cuernavaca, Morelos; a veintitrés de.agosto de dos mil veintitrés

- VISTOS, para resolver en definitiva los autos del juicio

administrativo número TJA/zaS./OgL/2C.23, promovido por

   CN CONtTA dC 

o, EN su cARÁcrER DE AcENTE DE rnÁrusrro
ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE TRÁNSITO MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC' MORELOS y otras autoridades.

RESULTANDO:--

1, Mediante escrito presentado el dos de mayo de dos mil

veintitrés, ante la Oficialía de Partes Común de este Tribunal,

compareció   A, promoviendo demanda de

nulidad en contra de las autoridades demandadas 

, EN SU CARÁCTER DE AGENTE DE

TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE TNÁruSTTO

MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS;

DIRECTOR DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS; TESORERÍA MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS; y SERVTCTO DE GRÚAS, ARRASTRE Y

TRANSPORTE DEL VOLCÁtrt; señaló como acto impugnado y como

hechos de su demanda, lo que expresó en el capítulo

correspondiente, fnismos que en obvio de repeticiones aquí se tienen

por integradamente reproducidos, cOfno si a la letra se insertasen;

expresó las razones por las que impugna el acto, ofreció sus pruebas

y concluyé con sus puntos petitorios.

2. Por auto de fecha ocho de mayo de dos mil veintitrés, se

admitió a trámite la demanda ordenándose formar y registrar en el

libro de Gobierno correspondiente, con las copias simples se ordenó
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emplazar a las autor¡dades demandadas para que dentro del término

de diez días dieran contestación a la demanda, con el apercibimiento

de que, en caso de no hacerlo, se le tendría por precluido su derecho

y por contestados en sentido afirmativo los hechos de la misma. Se

le tuvieron por anunciadas las pruebas ofrecidas.

3. Practicados que fueron los emplazamientos de ley, mediante

auto de fecha ocho de junio de dos mil veintitrés, se tuvo a las

autoridades demandadas    ,

EN SU CARÁCTER DE AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA

DIRECCIóru P¡ TNÁN¡STTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO

DE JIUTEPEC, MORELOS y DIRECTOR DE INGRESOS DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS, dando contestación a

la demanda entablada en su contra, con la que se mandó dar vista a

la parte actora para que manifestara lo que a su derecho

correspondiera, asimismo, se le hizo de su conocimiento el término
para ampliar su demanda.

Ç, cha
4. Mediante auto de fecha veintiuno d de dos mil

escrito deosu

5. EI veintisiete de junio de dos mil veintitrés, se tuvo al C.

  , ratificando su escrito de desistimiento de

demanda, así mismo se ordenó dar vista a las autoridades

demandadas por el término de tres días para que manifestara lo que

a su derecho correspondiera apercibida que en caso de ser omisa al

respecto, se le declararía por precluido su derecho para tales efectos,

dándose cuenta para resolver lo correspondiente.

6. Por auto de fecha doce de julio de dos mil veintitrés, se tuvo

a la delegada de las autoridades demandadas del Ayuntamiento de

Jiutepec, Morelos, realizando manifestaciones en relación a la

ratificación de desistimiento. Asimismo, se le declaró por precluido el

veintitrés, s€ tuvo al actor por presen

desistimiento.
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derecho a la autoridad SERVICIO DE GRÚAS, ARRASTRE Y

TRANSPORTE DEL VOLCÁru para desahogar la vista ordenada en

el auto que antecede. Por otra parte, se ordenó turnar los autos a

resolver en definitiva o correspondiente, lo que se hace ahora al tenor

de los siguiente:

CONSIDERANDOS

- I.- Este Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelosl, es competente para conocer Y fallar la presente

controversia en términos de lo dispuesto por los artículos 109 bis de

la Constitución Política del Estado de Morelos, t,3,85, 86 y 89 de la

Ley de Justicia Administrativa del Estado de Morelos, I,4, 16, 18,

inciso B) fracción II inciso â), 26 de la Ley Orgánica del Tribunal de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, ordenamientos

vigentes a partir del diecinueve de julio del dos mil diecisiete.

- - - IL- La parte actora mediarrte comparecencia voluntaria de fecha

veintisiete de junio de dos mil veintitrés, solicitó y ratificó el

desistimiento llano de su demanda, acc¡ón y pretensiones, en contra

de las autoridades demandadas por así convenir a sus intereses; y

no se reservó nínguna acción en contra de la misma.

En este sentido, se tiene que el artículo 38 fracción I de la Ley de

Justicia Administrativa del Estado de Morelos, establece:

Artículo 38, Procede el sobreseimiento del iuicio:

11 Con fecha 11 de agosto del año 2015, se publicó en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad", número
5315, el DECRETO NUMERO DOS MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y OCHO, por el que se reforman,
adicionan y derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de
Morelos.
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L Por desistimiento del demandante o soticitante. para

que proceda el desistimiento deberá ratificarse ante la
Sala del Tribunal; [...]"

se advierte que el actor se presentó ante este Tribunal, a efecto de
ratificar el escrito por el que se desistió de la presentación de Ia

demanda del juicio que ahora nos ocupa, lo que se traduce en su

deseo de no continuar con la secuela procesal.

Bajo este escenario, este Tribunal advierte que se cumple con los

siguientes requisitos :

El desistimiento se presentó por
lcdac

I día veinte
de junio de dos mil veintitrés, presentó ante ra oficiaría de
partes de la Segunda Sala, el escrito de desistimiento, de

forma voluntaria.

El desistimiento fue ratificado, pues como ya quedó

expresado, la parte actora acudió a convalidar su escrito de

desistimiento el veintisiete de junio de dos mil veintitrés.

Con lo anterior es factible afirmar que el presente juicio debe ser

sobreseído, pues la parte actora mediante el multicitado escrito,

manifestó su voluntad de desistirse del presente medio de

impugnación, existiendo una renuncia a determinados actos
procesales, a sus pretensiones y a seguir con la secuela procesal

iniciada a solicitud de parte.

Por Io anterior, y siendo que el desistimiento en el juicio de nulidad

implica un desistimiento de la acción, teniendo por objeto dar por

terminada la relación jurídica procesal existente entre las partes,

volviendo las cosas jurídicamente al estado que guardaban antes de
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la presentación de la demanda, sin el pronunciamiento de una

sentencia que dirima la controversia, es decir, sin determinar la

procedencia o improcedencia de las acciones ejercitadas, por lo que

no se define el derecho en disputa, ya que se trata de la renuncia de

la acción, por parte del actor, éste Colegiado se estima impedido para

estudiar las causales de improcedencia o cualquier aspecto de fondo

del mismo.

Apoya lo anterior mutatis mutandis (cambiando lo que deba

cambiarse), la jurisprudencia número 2009589, emitida por la

Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, cuyo rubro

y texto son del tenor siguiente:

TNCONFORMTDAD, TRAMITE Y EFECTOS

JURúDICOS EN EL DESTSTIMTENTO DE DICHO
RECURSO, EI desistímiento es un acto procesal
medíante el cual se manifiesta el propósito de
abandonar una instancia o de no confirmar el
ejercicio de una acción, Ia reclamaclón de un
derecho o Ia realización de cualquier otro trámite
de un procedimiento iniciado. En el caso del recurso
de inconformidad previsto en los artículos 201 a 203 de
la Ley de Amparo, publicada en el Diario Oficial de Ia
Federación el 2 de abril de 2013, la propia ley no
contempla explícitamente aquella institución jurídica ;
sin embargo, êfr términos del artículo 2o. de dicho
ordenamiento, a falta de disposición expresa se
aplicará supletoriamente el Código Federal de
Procedimientos Civiles y, êt1 su defecto, los princÌpios
generales del derecho. Por tantot para tramitar un
desistimiento del recurso de inconformidad es
necesario acudir a este último ordenamiento legal, de
cuyos artículos 373, fracción II, y 37?,se advierte que
Ia secuela del desistimiento es la anulación de
todos los actos procesales verificados y srrs
consecuencias, entendiéndose como no
presentada la demanda respectiva, lo que en la
especie da lugar, camo efecto jurídica, a que se
entienda como no reclamado el acuerdo impugnado de
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que se trata y, êï1 consecuenc¡a, que adquiera firmeza
legal.

El énfasis es propio

Asimismo, al haberse configurado la hipótesis prevista en el artículo

38 fracción I de la Ley de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos, atendiendo al desistimiento efectuado por la parte actora,

se decreta el sobreseimiento del presente juicio promovido por

   en contra de las autoridades demandadas

  , EN SU CARÁCTER DE

AGENTE DE TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIóN DE

TNÁNSTTO MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC,

MORELOS; DIREETOR DE INGRESOS DEL AYUNTAMIENTO DE

JIUTEPEC, MORELOS; TESORERÍA MUNICIPAL DEL

AYUNTAMIENTO DE JIUTEPEC, MORELOS; Y SERVICIO DE

GNÚaS, ARRAsTRE Y TRANsPoRTE DEL VolcÁn¡.

Por lo expuesto y fundado, es de resolverse y se:

RESUELVE.

- - - PRIMERO.- Este Tribunal es competente para conocer y fallar

el presente asunto, en los términos precisados en el considerando I
de la presente resolución.

- - - SEGUNDO.- Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 38

fracción I de la Ley de Justicia Administrativa para el Estado de

Morelos, se decreta el sobreseimiento del presente juicio, lo
anterior en términos de las consideraciones vertidas a lo largo del

considerando segundo de la presente resolución.
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- TERCERO.- NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y en su

oportunidad, archívese el presente asunto como definitiva y

totalmente concluido.

Por unanimidad de votos lo resolvieron y firmaron los integrantes del

Pleno del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Morelos,

Magistrado Presidente GUILLERMO ARROYO CRUZ, Titular de la

Segunda Sala de Instrucción y ponente en el presente asunto;

MARIO eóMfZ tÙeeZ, Secretario de Estudio y Cuenta habilitado

en funciones de Magistrado de la Primera Sala de Instrucción2;

HILDA MENDOZA CAPETILLO SecretarÍa de Acuerdos habilitada,

en suplencia por ausencia del Magistrado Titular de la Tercera Sala

de Instrucción del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos3; Magistrado MANUEL GARCÍA QUI¡¡TANAR, Titular de la

Cuarta Sala Especializada en Responsabilidades Administrativas;

Magistrado JoAQUÍN RoQUE GoNzÁLEz cEREZo Titular de la

Quinta Sala Especializada e¡ Responsabilidades Administrativas; en

términos del artícula 4, fraccióñ I y artículo séptimo transitorio de la

Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de

Morelos publicada en el Oerió$co oficial "Tierra y Libertad" número

s514 el 19 de julio de 20rz; anþANABEL SAþGADO CAPTSTRÁN,
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Secretaria General de Acuerd

Ça
y da fe,

MAG SIDENTE
GUI CRUZ

TITULAR DE LA SEGUNDA DE INSTRUCCION

2 En térm¡nos del artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de
Morelos; 97 segundo párrafo del Reglamento Interior del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado
de Morelos.
3 Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 70 de la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia
Administrativa del Estado de Morelos.
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MARIO
SECRETARIO DE EST IOY BILITADO EN

FUNCIONES DE MAGISTRADO D MERA SALA DE
INSTRUCCIó N

HILDA M CAPETILLO
SECRETARIA DE ACUE HABILITADA, EN SUPLENCIA

POR AUSENCIA DEL MAGISTRADO TITULAR DE LA TERCERA
SALA DE INSTRUCCIóN DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA

ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE MORELOS

DO
MANUEL GARCÍA QUINTANAR

TITULAR DE LA CUARTA SALA ESPECIALIZADA EN
RESPO N SABI LIDADES AD M I N ISTRATIVAS

UE GON CEREZO
DE LA QUINTA etrauzÂDA EN

RESPON LIDAD INISTRATIVAS

sEc GENERAL
ANABEL caprsrnÁn

La presente hoja corresponde a la
veintitrés, emitida por el Pleno del Tri

sentencia de fecha veintitrés de agosto d
bunal de Justicia Administrativa del Estado d

/2.023,
 EN SU

DE TRA

orelos,
dentro del juicio de nulidad TJAl2aS/Ogt promovido por
en contra de

e mil

E
TRÁNSITO ADSCRITO A LA DIRECCIóN
AYUNTAMIËNTO DE JIUTEPEC, MORELOS y otras autoridad
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